
LEY H Nº 5189

Artículo 1º – Se adhiere la Provincia de Río Negro a lo dispuesto por el Capítulo IX 
del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal de la Ley Nº 27341 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2017.



ANEXO 

Ley Nacional Número 27341
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de 

Ley:

CAPÍTULO IX
Del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal

Artículo 48 - Durante el ejercicio fiscal 2017, la tasa nominal de incremento del 
gasto  público  corriente  primario  de  la  Administración  Nacional,  jurisdicciones 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no podrá superar la tasa 
acumulada de aumento nominal  de producto bruto interno a precios de mercado 
informado por el INDEC. El Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal calculará la 
tasa nominal de variación del gasto corriente primario ejecutado, base devengado, 
respecto del ejercicio fiscal anterior o con respecto del año 2015, según corresponda.

Artículo 49 - En aquellas  jurisdicciones que hayan ejecutado resultado primario 
deficitario para el ejercicio fiscal 2016, deberán adoptar las medidas conducentes a 
fin de impulsar la convergencia al equilibrio fiscal.

A tales efectos las jurisdicciones provinciales deberán ejecutar en el ejercicio 
fiscal 2017 una disminución del 10% de dicho resultado, expresado este resultado en 
porcentaje del PBI.

El Gobierno nacional deberá registrar en el ejercicio 2017 una disminución del 
diez por ciento (10%) del resultado primario deficitario neto de los fondos que la 
Administración Nacional deja de percibir por el Acuerdo Nación-Provincias suscripto 
el 18 de mayo de 2016 ratificado por la ley 27.260 y los fallos de la CSJN en los autos 
caratulados CSJ 538/2009 (45-S)/CS1 “Santa Fe, Provincia de c/ Estado Nacional s/ 
acción  declarativa  de  inconstitucionalidad”,  CSJ  191/2009  (45-S)/CS1  “San  Luis, 
Provincia de c/ Estado Nacional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad y cobro 
de pesos”,  CSJ  786/2013 (49-C)/CS1 “Córdoba Provincia  de c/  Estado Nacional  y 
otros/ medida cautelar”, CSJ 538/2009 (45-S) CS1 “Santa Fe, Provincia de c/ Estado 
Nacional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad” y CSJ 1039/2008 (44-S)/CS1 
“San Luis, Provincia de c/ Estado Nacional y otra s/ cobro de pesos”, expresado este 
resultado en porcentaje del PBI.

Artículo 50 - Las jurisdicciones que hayan alcanzado resultado financiero positivo, 
gozarán de la eliminación de las autorizaciones de endeudamiento previstas en el 
artículo 25 de la ley 25.917, en operaciones de crédito público para el financiamiento 
de  obras  de  infraestructura,  con  la  limitación  de  que  no  revierta  el  signo  del 
resultado.

Artículo 51 -  Podrán efectuarse operaciones de crédito destinadas a financiar el 
resultado deficitario del ejercicio fiscal 2017 en tanto las respectivas Jurisdicciones 
Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cumplan con la limitación del 
resultado primario deficitario del artículo 49 de la presente, con la limitación de la 
variación del gasto corriente primario establecido en el artículo 48 de la presente y 
con las disposiciones de transparencia del artículo 7° de la ley 25.917.

Artículo 52 - Suspéndase para el ejercicio fiscal 2017 la aplicación de los artículos 
12, 21 primer párrafo, 15 último párrafo y 24 de la ley 25.917 y los artículos 2° y 3° 



de la ley 25.152.

Artículo  53  -  Prorrógase  hasta  el  31  de  diciembre  de  2017  el  plazo  máximo 
establecido por el artículo 14 de la ley 26.422.

Artículo  54  -  El  Consejo  Federal  de  Responsabilidad  Fiscal  deberá  publicar  la 
información establecida en el artículo 7 de la ley 25.917, de acuerdo a la información 
suministrada  por  cada  jurisdicción  evaluada.  Los  informes  de  evaluación  de 
cumplimiento de las reglas deberán ser comunicados al Congreso de la Nación.

Artículo 55 -  Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a lo establecido en el presente capítulo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL  CONGRESO ARGENTINO,  EN BUENOS 
AIRES, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

MONZO – PIÑEDO – INCHAUSTI - TUNESSI


